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 Cambios/Novedades  
Para esta edición tenemos  

1. Ajuste en las tarifas para las áreas rurales y áreas no adyacentes (Alaska, Hawái y los Territorios 
de los Estados Unidos) y uso del Modificador KE 

• CMS aumentará las tarifas para algunos de los artículos de DME en las áreas rurales y en las áreas 
no adyacentes (Alaska, Hawái y los Territorios de los Estados Unidos). El aumento aplicará para 
Puerto Rico. Las nuevas tarifas son efectivas desde Junio 1 del 2018 hasta Diciembre 31 del 2018. 
Las tarifas actualizadas y los “zip code” en los que aplica están disponibles en la página de internet 
de CMS “updated fee schedules and the applicable zip code lists”. 
(https://www.cms.gov/Medicare/Medicare-Fee-for-Service-Payment/DMEPOSFeeSched/DMEPOS-
Fee-Schedule-Items/DME18-IFC.html ). Las tarifas actualizadas incorporan las cantidades KE para 
ciertos artículos entregados en las áreas rurales y no adyacentes. Los proveedores deben agregar el 
modificador KE al código HCPCS para ciertos accesorios usados con cierto equipo para evitar la 
reducción en el pago  

2. Uso del Modificador “KX” en las reclamaciones por Oxígeno  

• Esta es una publicación conjunta de los DME MAC con fecha de Mayo 10 del 2018. Efectivo Agosto 
1 del 2018 las reclamaciones por oxígeno deben llevar el modificador “KX” en cada código facturado 
cuando todos los requisitos para considerarlo como “razonable y necesario” se cumplen. En caso de 
que se espere una denegación por no razonable y necesario y se tenga un ABN válido en el 
expediente utilice el modificador “GA” y si no se tiene el ABN válido agregue el modificador “GZ”. 

3. Herramienta para buscar el MBI  

• Efectivo Junio 1 del 2018 en myCGS hay una herramienta que le permite obtener el MBI (Medicare 
Beneficiary Identifier) del Beneficiario.  

4. La dirección de internet para el acceso a myCGS va a cambiar  

• Efectivo Julio 2 del 2018 la dirección de internet para ingresar directamente a myCGS será 
https://mycgsportal.com/mycgs/  A partir de Junio 4 los usuarios de myCGS recibirán un mensaje 
avisándoles del cambio y dándoles la nueva dirección de internet de myCGS (URL), deben hacer clic 
en “okay” y serán redireccionados a la nueva dirección. Los enlaces de internet con la antigua 
dirección URL estarán activos hasta Julio 1, posteriormente el usuario recibirá un error “404”. 
Verifique sus “Bookmarks” y sus “favoritos” y actualice la dirección de internet de myCGS. 

  

 Educación en Español Programada para este Mes  

• Junio 5: CPM (Equipos de Movimiento Pasivo Continuo) 

• Junio 7: Ortesis AFO/KAFO   

• Junio 19: Suministros para Urología 

https://www.cms.gov/Medicare/Medicare-Fee-for-Service-Payment/DMEPOSFeeSched/DMEPOS-Fee-Schedule-Items/DME18-IFC.html
https://www.cms.gov/Medicare/Medicare-Fee-for-Service-Payment/DMEPOSFeeSched/DMEPOS-Fee-Schedule-Items/DME18-IFC.html
https://mycgsportal.com/mycgs/


 
 

• Junio 21: Ortesis de Rodilla 

 

NO tienen ningún costo, para horarios e inscripciones por favor consulte nuestra página de Internet de la 
Jurisdicción C (JC DME) en https://www.cgsmedicare.com  

• Al lado izquierdo de la página haga clic en “CGS en Español”  

 

• Haga clic en “Recursos Educativos” y después en “Educación en Línea (Webinars)” y encontrará el 
listado de webinars programados. Para inscribirse, debe hacerlo directamente en la plataforma “Cvent” 
usando los enlaces de internet que encuentra en esta página 

 Noticias y Nuevas Publicaciones  
Para tener acceso a estas publicaciones debe ir a https://www.cgsmedicare.com 

• Haga clic en “JC DME” 

• Al lado izquierdo de la página haga clic en “News & Publications”, después en “News” y por último sobre 
la publicación que desea consultar.  

Para esta edición tenemos: 

1. Mayo 1: “New Physician Specialty Code for Medical Genetics and Genomics. MLN Matters 
MM10457” En esta publicación se informa que CMS ha establecido el nuevo código de especialidad 
médica “D3” para “Medical Genetics and Genomics”.         

2. Mayo 3: “Inexpensive or Routinely Purchased DME Payment Classification for Speech 
Generating Devices (SGD) and Accessories. MLN Matters MM10604” En esta publicación se 
informa que el uso del SGD y sus accesorios continúan dentro de la categoría de pago de IRP. Para 
más información consulte esta publicación.   

3. Mayo 3: “Removal of KH Modifier from Capped Rentals Items. MLN Matters MM10422 Revised” 
En este artículo se informa que no es necesario agregar el modificador “KH” en las reclamaciones 
enviadas por la compra de un Equipo en Renta/Bomba Parenterales/Enterales. Para más información 
consulte esta publicación este    

4. Mayo 17: “Updates to Publication 100-04, Chapters 1 and 27, to Replace RARC MA61 with N382. 
MLN Matters MM10619” En esta publicación se informa que los Mac usarán el código N382 en lugar 
del MA61 para comunicar rechazos/denegaciones por causa de los identificadores del paciente (HICN 
o MBI) en todas las notificaciones de la remesa y las transacciones 835. Se continuará usando el 
MA61 solamente cuando el rechazo/denegación es porque el número de seguro social está 
ausente/incompleto/inválido. Para más información consulte esta publicación. 

5. Mayo 18 “Adjustments to Qualified Medicare Beneficairy (QMB) Claims” En este artículo se les 
recuerda a los proveedores que los MACs iniciaron un ajuste no monetario de las reclamaciones 
impactadas por el CR9911 (incorporación de la información de QMB en la notificación de la remesa). 
Este ajuste comenzó en Abril del 2018 y se espera termine en Agosto del 2018. Usted recibirá una 
nueva notificación de la remesa. Para más información consulte esta publicación y el MLN Matters 
MM10494. 

6. Mayo 24: “Billing Reminder-Immunosuppressive Drugs-Delivery to Inpatient Hospitals” Esta es 
una publicación conjunta de los DME MACs, en la cual se aclaran las regulaciones vigentes que 
aplican para el despacho de los medicamentos inmunosupresores mientras el beneficiario aún se 
encuentra ingresado en el hospital. 

https://www.cgsmedicare.com/
https://www.cgsmedicare.com/


 
 

a. No es apropiado que las farmacias despachen los medicamentos inmunosupresores a un 
beneficiario que aún está hospitalizado post trasplante para que los use posteriormente en la casa.  
No deben facturarse al DME MAC. 

b. Los medicamentos necesarios para facilitar el alta hospitalaria y que van a usarse en la casa (o de 
camino a la casa) deben ser proveídos por el hospital. 

c. Las farmacias pueden enviar o entregar los medicamentos inmunosupresores hasta dos días antes 
del alta; sin embargo, los medicamentos deben despacharse a la casa del beneficiario para que 
puedan ser pagados por los DME MAC. 

7. Mayo 31: “New Medicare Beneficiary Identifier (MBI) Get it, Use it. MLN Matters SE18006” En 
Esta publicación les informa a los proveedores que CMS está enviando las nuevas tarjetas de 
Medicare con los nuevos números de identificación (MBI) a los beneficiarios por zonas geográficas 
(Puerto Rico y Florida están programados para después de Junio 2018). Para más información 
consulte esta publicación. Hay 3 formas de obtener el MBI: 

• Pregunte a sus pacientes de Medicare, si recibieron la tarjeta nueva, si no la han recibido y ya se 
terminó el envío en esa área geográfica pídales que se comuniquen con 1-800-MEDICARE 

• Use la herramienta de búsqueda del MAC una vez la tarjeta haya sido enviada al beneficiario. Si el 
beneficiario no puede o no le da el número de MBI, podrá usar esta herramienta aún después de 
finalizado el periodo de transición en Diciembre 31 del 2019. 

• Revise la Notificación de la Remesa a partir de Octubre del 2018 y hasta que el periodo de transición 
finalice, Medicare incluirá el MBI cuando usted envíe reclamaciones con un HICN válido. 

Recuerde que el MBI es confidencial y debe usarse para todas las transacciones con Medicare 

 Nuevos Recursos en Español  
Recuerde que puede consultar esta edición de las Noticias del Mes y las anteriores en 
nuestra página de Internet https://www.cgsMedicare.com  sección “CGS en Español” bajo 
“Recursos Educativos” 

1. Manual del Usuario de myCGS. El manual del usuario de myCGS ha sido actualizado y se ha agregado la 
información acerca de la nueva herramienta para obtener el MBI de un beneficiario.  

2. Carta “Respetado Doctor” Ortesis de Rodilla: Esta carta ha sido escrita por los Directores Médicos y tiene 
como fin informar a los médicos de los requisitos de cobertura y documentación requerida para las Ortesis de 
Rodilla. 

3. Listas de Chequeo de la Documentación: Estas listas contienen la información detallada acerca de la 
documentación que se requiere para cada artículo de DME. Visite https://www.cgsMedicare.com. 

4. Webinars Personalizados: Educación personalizada, gratuita y en español a través de su 
computadora acerca de los criterios de cobertura de los diferentes artículos cubiertos por el DME, 
documentación general, regulaciones, facturación, etc.; adaptada a sus necesidades particulares y en un 
horario que le convenga. No tiene ningún costo y solo debe enviarnos un correo electrónico con su 
solicitud a liliana.hewlett@cgsadmin.com 

 Lista de Distribución de Correo Electrónico  

• Para estar al tanto de las últimas actualizaciones y noticias de la Jurisdicción C inscríbase  
a nuestra Lista de Distribución de Correo Electrónico.  

• Para hacerlo, ingrese a la página de Internet de CGS: https://www.cgsMedicare.com y haga clic  
en “JC DME” 

− Al lado derecho de su pantalla haga clic en “Quick Links” y complete su inscripción. 

− Verifique que su sistema de correo electrónico acepte correos de CGS.   

Verifique que su sistema de correo electrónico acepte correos de CGS 

https://www.cgsmedicare.com/
https://www.cgsmedicare.com/
mailto:liliana.hewlett@cgsadmin.com
https://www.cgsmedicare.com/


 
 

____________________________________________________________________________________ 

Sus sugerencias o comentarios son importantes para nosotros, déjenos saber como ayudarle 
escribiéndonos a liliana.hewlett@cgsadmin.com 

*  Este boletín no es una comunicación oficial de los DME MAC ni de CMS y fue preparado con el fin de que sea una herramienta 
educativa e informativa y no reemplaza las Leyes o Regulaciones vigentes. No es una traducción literal de las publicaciones a las cuales 
hace referencia. Se les recomienda a los proveedores de manera muy enfática, que consulten los documentos oficiales de los DME 
MAC, las publicaciones mencionadas, las Determinaciones de Cobertura Nacional (NCD), las Determinaciones de Cobertura Local 
(LCD) y los Artículos de la Política y de Documentación pertinentes. Visite https://www.cgsMedicare.com  y https://www.cms.gov  
Cualquier cambio en la información a la cual se hace referencia podrá hacerse en cualquier momento y sin previo aviso. 
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